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Luáes 204le Agosto de 1888 

El El ipr dé Prpto-cloruro de 
hierro con mpofoslitos de cal y 
deiSÓaWv (véase ew lücuarla plana.) 

\ LA MURALLA DEL MAR 
• A conlinunción inseríamos el dictamen eini-

tiilb por la comisión especial, sobre las hases 
que propone el iamo de Guerra al Aytinía-
miciiió, paia ceder los terrenos ocupados 
por íi»,'Siin'alIu del Mar y su /Oiu coiiespíui-
^iente. 

El j'lunicipio en la sesión viMÜiiiula "1 pa
liado, aprobó romo y:i S'ibeu nue^ims lerlo 
res, él diclamen que nos oi up-', que dice 
asi: 

Excmo. Ayunlamieulo. 

• IA comisión e.spe< ial que se ha servido 
V'. E. designar para entender en el proyei,lo 
de edificaciones sobie ios terrenos del muelle 
y Mnratla del Mar, propuesto por el ramo de 
gtterrtí, lia estudiado ron toda deleniión las 
basés á qti« se refieie la Real orden de 24 de 
JuliO'úllilínu y cree que ib lien ser acejiladas 
eiilpA'inrípio por V. K, .»i iiien niodifi<;aiido y 
»cl»rti»HÍ»í'al^Miias dé ellas, á fiti de que iin 
coAtratt) fte la jiiiporlitmia y iialuraleza del 
^\^^ se li'ala de «ealizítr, nt» dé ncasiÓH á cues-

, tiunes que pueden y deben evitarse oporluna-
íiieute. ' 

Eitsu vista y sin alterar en nada el espíritu 
que híi presidido en la i edacción de las base.« 
áproliadffS-'prtr aqu^lta leal ord<«, soroéten á 
lá «probación de V. fí. las Vigiiientes am-
ptiadoties: > 

A la primera de las bases'(]^ue dice: «Cesión 
i\ Cue*'i"< pof el Muniíipio dé los léñenos 
señalados al Arquilecloen su plano con las le 
tras Ai B. í \ ( f ) y de los qne siendo propiedad 
d€l Ay«íílí<iníeiilo liaja de. ocupar la nueva 
fm'lificációifqne se construya en siisliliu ion 
de i^ que qiieda iiuilili'ada», debiera añadirse 
é-|rtt!b'de-In Conrisióni que la nueva fortiii 
cacióii s<i compjentlerá enire el molinoderri 
liado llamado de S. José, hasla el cerro de 
Tos Aico-s i'"luyéndose también los léñenos 
prO|Hedad del Ayuntamiento que puedan 
pxistír en el fueile de Moros. Así mismo debe 
ampliarse esta base, haciendo,constar que el 
Ayuntamiento entregará á Guerra en el acto 
do fóriftalizarsc el contrato todos los terienos 
qne snn a(¡tu,i1nifenle de su propiedad y se 
consideren neifesarios para la proyecjada línea 
de lortilicarion, como también los que se 
íieñulnn en el pbuio con las letras A. y B., 
r^9i'\!^tia4e hiuerlo en el plazo de mi año, 
á coffliir idesili>, rl día en que el contrato se 
eleve ú esci'ilura púidiru, de lo | terrenos 
rtíaroadosr ¿on la letra C , ó seaii ló.s que per
tenecen á pailiculares y sé hallan al Noile de 
la polei'na que existe en las cortinas luuneros 
2¿.y Sfj sieiido preciso fijar este pla/o para 
fH«lÍMH'.#Ayufll«mienlo su adquisición en 
condiciones favorables. 

La 2>-feiSedh;«: «Tímto el griipo de edifi
cios que se levanten én el baluarte 21 . como 
en las t-orlinas 20, 21 y 21, 2á' coni-eivaráii 
el derecho á la servidumbre de hices \ vi.̂ las 
pdrUuiossus frentes, para lo cual InierveDiliá 
el rnmo de guerra al formar ei (dan de cdili-
cnci6.n'én estos lerrenns.» Solo una pequeña 
a(¡J|ti«n«^oi,i<éii|H)ndeíinoer sobi'e' el von^té-
nitk>^>«Klii;<biwei^(»>n4Ísie«fl' expresar que 
las.seiiviéinniíi^ ««¡|)tti»8 pitra ' lo* edificios 
iruttl«vreái:ipíióiféi)jii,j}„», ge'flitjftiuleiá es úni<;á 
rw«tfr>»aperm*«.4e.^ll*!«, «t.,sus^^ frentes 
• " ' . ., I . . •- • ' W 

(1) En el nümopó pî aSTnio. daienjoa á «ineew 
i tiuestios lectores, el plano ae tre'fei^ncia. 

cuya anchura mínima deberá ser de di;'¿ 
metros. 

Con la 3.» ba.se está completamente de 
acuerdo la comisión y no cree deba alte
rarse. 

1-a 4-.» es también conforme suprimiéndose 
las palabras ^^exce)itxitmdo el so ar que seña
lan los planos •> nan por error han deb^)^? 
intercalarse. 

La 5.» base es de csencialísimo interés 
ainpliaila. Dice que «Se consideran hipoteca, 
dos estos terrenos basta que se haya cumpli
do la cláusula 3.a (el <'ompleto pago de 
l.UOU.ÜüOde pesetas en 5 año.x) entendiéndo
se quede no abonárselos plazos estipulados 
en la misma, se suspenderán las conslriic,< io 
nes iniciadas haciendo el listado el uso de su 

^ der Celio que considere opoiluno.» Fáiümcnle 
se deduce de esta base la iiecc'-id.Hl (¡ue el 
ramo de <>uerra tiene de garanlii sólidainenle 
el contralo, pero esla claye de garanií.a acep
table en toda clase de couiprunii>os i'ene que 
aclararse en el présenle (¡onvenienleuKMite, á 
lin de que el Ayuntamiento pueda di.'̂ pdiier 
por lo menos lie una ¡larle de esos ten enos 
para destinarlos á la venta, en los piincipios 
del contralo y poder cumplir los coinpioniisos 
sucesivos. A e.'<le fin entieinje la comiión que 
pudiera llev.ir.íie á efecto esta ba îe .gubdivi
diendo en diez lotes los léñenos (pie resultan 
wlilicablcs. quedando cad-i uno de ellos afclo 
á la dé<ÍHia parle del ciédilu total v no b-vaii-
tándose la hipoteca de itada lote ha.sta (pie se 
verifique la entrega de la cantidad á que 
estuviese !.feclo,siu peí juicio de que la corpo
ración municipal, garantizará el ciimpliinieM 
lo de «Me «-onfrtrto vimfíignmdo en s\is presu 
puesl«S'4e gastos laisstfmas necesarias para 
atender al pago de la obligación que contrae. 

La ba.se 6.» no ofrece á la comisión incon
veniente en (pie sea aceptada. 

Hé a(|uí el contenido de las bases 7.a y 8.* 
7.» «Queda á disposición del ranio de gue

rra lodo lo señalado coft la letra G. G. y que 
se re.servaiá el derecho desusliliiir la runpa 
actual por una escalinata para servicio esclu-
sivo del Gobierno militar, cuyo edificio cerra
rá la nueva (ralle consliluidaeu dich.i íiiiiia-
lia.» 8.» «Cualquiera que S(!a hi resolución 
ilcfiíiiiiva, las bóvedas que consiiiu\en las 
puertas del Muelle, se considerarán siempre 
del dimiinio de Gueria.» 

S.d)re estas liases propone la comisión 
especíala V. E. una reforma completa que 
sin allerar en nada ni perjiniicar el pensa-
uiii'iito qiíe las ha siijet ido, pudiera obtenerse 
una mejora de gran impoilancia en el proyec
to que nos ocu|>.i, si bien exije nuevos sacrifi
cios por parle de V. E. que á juicio de la 
comisión deben aceptarse sm ninguna clase 
d'j v.tcilaiiofe. El objeto del ramo de guerra 
al estampar jas ija.«!es,7-,a y 8 » ha,sido indinla-
blemenle facililar el/fi^^pcíie del peq-ieño 
edifi<io que boy .se deslina áGobietno Militar, 
utilizando para ello el terreno más próximo á 
aquel. La (;oini.sión sin emliaigo no encuen 
traac^p|able,e.sle pensamiento y aun cuando 
su yaria-ión ha de lesullar costosa, propone 
á V, E, la adqyisiiiián y entrega á Guerra, en 
el,pla?o,deun a ñ o á paitir de la fecha del 
contrato, de los edificios de propiedad parti^ 
cular que .sñalados con los númeíos^, iO y 
Í2(le la calle de Borbón, exisieu couliguos al 
Gobier^jo .\üa;ar formando con este una sola 
inaulisna. Lí de'sa manera ohlemlria guerra 
el ensanche «s, Qdifi<jÍQ;̂ H l<r proporción de. 
se¡>;da, queUandp,c^|;radüi.(;on.élta nueva calle 
qti(? Ua de rorinar^ y «¡ítobleciéíidíWtí la ¿XÜ,. 
linaia ui-A st^rvií^Jo^mWicO fuera de las puer-

; liiS'a(.:H»ales ilelmu^Ufi; resuUfindo d.d (bmii 
niqdel MutiiiHpio las cuatro bóvedas sobie las 

: que se proyecta construir y que serían demo
lidas coa geuerai aplauso del veciudaiio y DO 

escaso bencli'io para el nuevo Gobierno Mi

litar. 
En caso de aceptarse esta enmienda, seria 

modificada la 9.» ^ Última base, armonizán
dose c(jn ella sus preie[»los. 

Como resumen de todo lo expuesto la 
comisión esjiecial que liene la honra de infoi-
maiá V. E. entiende que las bases apiobadas 
por'real onien de '¿7 de jflWftinieiior debie
ran quedar redactadas en la forma sitiiiieiUe: 

Priinei'a, (lesión á guerra por ei Munici
pio de los léñenos señabnb.s en e! pl.ino 
aiiloi izado que se acompaña con las letras 
A. B. C- y de los que siendo piopiedad del 
Ayuíilamieiilo haya de oi-iipar la nueva f.uli 
ficaciüiupie se construya enlie el molino lla
ma,lo de S .losé hasta el cerro de los Arcos 
y fuelle de Moros. 

El Ayuíiiaiiiifiiio hará enlrega en el acto 
lie foriiializarso el contrato, de lodo.-, los 
leneiiüs que son acinaiinenle de su jMojiie-
(l d y están afeilos á la nueva fo; liiiíacii'in, 
asi couio de los señalados CU el plano con las 
letras A. B., reservándose hacerlo en el pazo 
de un año, á ciuiiar desdií el di.i en,(pie el 
contrato sé eleve á escritura pública, de los 
que figuran marcados con la letra C. ó sean 
los de propii'dail pattiiiilar situados al N. de 
la poterna que existe en las cortinas números 
'21-22. 

2." Tanto el grupo do edificios miliiarcs 
que .se levanten en ni baluarte 21 como en 
las c(ulillas 20 21 \ 21 22 tendrán por todos 
sus frentes calles públicas, cuya a<icliura 
miniíua no i-Xieda de 10 niel ros, á cuyo fin 
el ramo de Guerra intervendrá el ¡ilan de 
CÜfiíTicióii en aquellos leí renos. 

3 . * i i entregará al mismo centro en la 
forma que determina en la condiirión quinta, 
un millón de pesetas, pagadero en (-inco pla
zos anuales de 200.000 cada uno. La percep 
ción correspondii*n'e á cadií año tendrá lugar 
en ocho plazos mensuales de 25.000 pesetas, 
empezando el díii l ,°de Agosto y conliiiuan-
do el iiiisiiio día d'i los meses suci'sivos, basta 
el I . " de Marzo que enlrej;aiá el último. 

4.a El ramo dcGueira se coinpiomeie en 
cambio, (pie desde que se halle autorizado 
por ambas paites el conliaUi, á [leimilirla 
edificación en los terrenos del muelle de .Al
fonso XII y en los <le la muralla del mar sin 
iitiiilación de nilieún género. 

5.a Se coiisideían hipotecados estos Ierre-
nos, subdividiendo.se en diez lotes iguales, 
quedando cada uno de ellos afecto á la déci-' 
ma parte del crédito total, levantándose la 
hipoteca de cada lole cuándo se verifique la 
entrega de la canlidad á que eslnviese alei;to, 
sin ¡leijuicio de que la Corporación munici
pal garantizará además el cuiuplimiepto de 
este contrato, consignanlo en su* piesu|>iie.s-
los de g.islos las srtimas nei.esari.is para aten
der al pago de las obligaciuiios que «oiiliae. 

6.a Kl ramo de Guerra se obliga, cum
plido que í̂ ea e.sle c(uilraio, á cousiderar 
alzada la obligación en que se halla el Muni
cipio, .segtin H. 0. de 27 de Marzo de l878, 
de construir una piicrtí. á Iravé.-ide la mura
lla i>n la prolocgación (ib la nueva calle de 
Gisberl. 

7.a La Corpotación municipal liará entre-
caen el plazo de un año de.sde la fecha del 
conlralo al ramo <le guerra, de los edificios 
de propiedad particular señalailos cíui los nú 
meros 8,10 y 12 deia.c.alle de Borbón, cmi» 
liguos al Gobierno muniH'^ qué foruiíin con 
éste una sola manzanaCoH el pn de ensainrfiar 
dicho Gobierno militar, quedaiuhi del dmiiinio 
fiel Municipio para su (himtdición, las ciiatri» 
bóvedas de las puertas del muelle. El edificio 
Gobierno Militar cerrará la nueva calle que 
Im de formarle sobre la muralla, eítableci&i-
dose una esf îiiiala fuera de las puertas 

actuales para servicio público, previo acuerdo 
de ambas parles. 

8 a Se autmiía al Ayúnlatnienlp fwu'a 
demoler la tapia que actualmente existe entre 
¡as puertas del muelle y el presidio, pero se 
entenderá que en e! caso de edificar en esa 
parle habrá de considerarse coino una pro
longación de la calle lieal é intervenirse por 
Guerra el p i ü ^ i o qne se. foiwe ai efecto, 
con el lin de que no so interrunipa esa vía 
de coiiuHiicación. 

Si V. E. se sirve aprobar este proyecto de 
bases, se reii.im'i ininediatamenle certifica-
ción del acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador 
militar paVa su tramitación, interesando de 
csia Auioiidad y del Sr. Comandanle de inge
nieros udlilaios su pronto y favorable deispa-
< lio. Al propio tiempo debífera V. E. servirse 
acor lar la instruccjóm déloportuno expedien
te cou objeto de que elExc,mo. Sr. Ministro 
de la Goliernat;icrn autbiiceá este Ayunta-
mienlo paia la celebración de un contrato 
ciui el ramo de Guerra bajo las bases p:'opues-
ias que podrán ser tuoditic,adas ^uizá en pe-
(píenos delallu,í jior paite de Guerra, pero que 
no al'ectarán á lo sustancial é importante de 
ellas. * ., . 

La Comisión cree también de su deiber lla
mar la atención del Ayiintaniiento, Sobre^ la 
conveniencia de gestionar oportunafnenle 
reri"» (lelosMini.steiiosde Hacienda y Fomen
to á fin de que 'eniendo en cuenta los grandes 
sacrificios «pie se impone para levantar la 
¡lenosa servidumbre que pesa sobre tos te-
rix'nos ganados al mar, contiguos al muelle 
de Alfonso Xíl, nn solo ijelerminen la menor 
esleiisíón po.sible de íílos para construir los 
edificios á que litífiefl dereilio, sínó que or
denen su inmediata designaijión, oyendo pre
viamente á la Corporación municipal. 

t,'aiiagena 17 de Agosto de 1888. 

DOS COMUNICADOS. 
_ ( o ) _ 

Sr. Director de EL Eco DE CARTAGENA. 

Muy señor rain y amigo: mucho esiimarfa 
de su bondad, diese cabida en su iluslrado 
peiiódieoal siguiente comunicado, que con 
i^iial fecha dilijo á El Vinrio de Aiñsos C\t 
esta localidad, dándole gracias anticipadas su 
afsmo. y s. s. q. b. s. m. 

Manuel Cárceles. 
Cartagfína 19 Agallo 1888Í. 

El periódico El Eco Nacional ha publicado 
lina ronesponilencíj» diiigida por un tal señor 
.'\., tan llena de infixticrUndes, respecto á ía 
intervención quiíúrgica de los profesores que 
en los primeríis momentos asistimos al Bebé, 
al ser herido en la síigund.i rorriila de loros 
verificada este ;iño en Cartagena; tales absur
dos ha expuesto (Mentificaínenle hablando y 
1.1 empeño ha ti'nido en ríí^íiinai divergencia 
de p:nlaceres iM¡ e los quí susi-riben, y el se-
ñoi Miiieuez, qr suponemos debe haber sido 
mal iiir.uiiiado, v que la id«»i» áe ensalzar á un 
ami^o suyo le í!ii,i;ÍJÍó la de censurar'á los de
más pi (if)ií!0«ej(, sin ftiBilamenlo alguno como 
(iHiiiosirítreimiS exponiendo sencillanríente los 
hi}< líos acaecidos. 

Tan piontó como el Babe fué herido, una 
be/noriagia copiosísima se presentó en el acl5, 
que todos los especladores pfidieion apre
ciar. En Seguida lué trasladado á la enfernríe-
lia, y (Iqiie suscribe qífe entró en ella junta* 
inente con el herido, tieconoció rápidamente 
que aquella hemorragia provenia de una hé'' 
rida Bitunhveu la parte inferior y media del 
lercio superiiu' del muslo izquierdo, en su 
parte anlerior; en el uclo hice la compresión 
ditjiUd de la arteria femoral, pues á juzgar 
por la gran canlidad de Sangre qv.e brolabu 
de la herida, y que comprometía la vida cl»l 
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